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ACUERDOS ADOPTADOS EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2011 PARA EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PUBLICIDAD “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

GESTIONADA 24 x 7”  

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 062/11 
     

En León, a diecinueve de agosto de dos mil once 

Concurren los siguientes licitadores:  

1. GMV SOLUCIONES GLOBALES DE INTERNET, S.A.U. 

2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A 

3. S2 GRUPO DE INNOVACIÓN DE PROCESOS ORGANIZATIVOS, S.L. 

4. GRUPO S21 SEC GESTIÓN, S.A 

5. SISTEMAS INFORMÁTICOS ABIERTOS, S.A 

6. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, SA.U. 

7. UTE DELOITTE S.L - ÉCIJA CONSULTING & SECURITY, S.L. 

8. UTE EULEN SEGURIDAD, S.A – ABADA SERVICIOS DESARROLLO, S.A. 

 

Reunida la Comisión de Contratación en la Sede INTECO se procede a la apertura del 

sobre que contiene la documentación administrativa (sobre 1) de los citados licitadores, 

procediéndose a un examen minucioso de la documentación presentada, comprobándose 

lo siguiente:  

1. GMV SOLUCIONES GLOBALES DE INTERNET, S.A.U. 

Con defectos subsanables: 

-Presenta fotocopia simple del DNI del apoderado, por lo que deberá presentar fotocopia 

legitimada del D.N.I.  

2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. 

Con defectos subsanables: 

1-Deberá presentar justificante de la existencia de un seguro de indemnización por 

riesgos profesionales o de responsabilidad civil.  

3. S2 GRUPO DE INNOVACIÓN DE PROCESOS ORGANIZATIVOS, S.L. 

Con defectos subsanables: 
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Presenta certificado de clasificación de la Junta Consultiva, pero dicho documento no es 

el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Estado, que contiene las inscripciones voluntarias (capacidad de obrar, 

representación,…) reguladas en la sección 3ª del RD 817/2009 de 8 de mayo por el que 

se desarrolla la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que no sirve como  

justificación de la personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial y solvencia económica y financiera de la empresa. 

1-Deberá presentar copia legitimada de la escritura de constitución y de la escritura de 

apoderamiento del representante.  

2- Respecto a la solvencia financiera, deberá presentar, cuentas anuales o extracto de las 

mismas, documentación acreditativa de la cifra de negocios global de la empresa de los 

tres últimos ejercicios y justificante de la existencia de un seguro de indemnización por 

riesgos profesionales o de responsabilidad civil.  

Por último y respecto a la solvencia técnica, deberá presentar: 

3-Declaración jurada de que se opera un servicio de seguridad (de los sistemas de 

información) gestionada 24x7x365 a través de un SOC, indicando al menos, su 

localización, que está  en funcionamiento y prestando servicios a otros clientes en 2011 

con detalle de los mismos ( cliente, servicio  e importe) y de que todas las comunicaciones 

con el SOC y la documentación intercambiada serán en idioma español. 

4-Relación firmada de servicios, que estén directamente relacionados con el objeto de 

este contrato en los términos descritos en el apartado tercero del Pliego, y que se hayan 

prestado en el ejercicio 2010. Deberá contener al menos el  importe, una descripción 

detallada del objeto, que permita identificar que se trata de servicios similares a los 

requeridos en este Pliego, y la entidad u organismo al que se prestaron. 

4. GRUPO S21 SEC GESTIÓN, S.A. 

Con defectos subsanables: 

1- Deberá presentar justificante de la existencia de un seguro de indemnización por 

riesgos profesionales o de responsabilidad civil.  

2- Aunque presenta una declaración responsable, dicha declaración deberá completarse. 

En concreto deberá presentarse declaración responsable de que se opera un servicio de 

seguridad (de los sistemas de información) gestionada 24x7x365 a través de un SOC, 
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indicando al menos, su localización, que está  en funcionamiento y prestando servicios a 

otros clientes en 2011, con detalle de los mismos (cliente, servicio  e importe) y de que 

todas las comunicaciones con el SOC y la documentación intercambiada serán en idioma 

español. 

3- Aunque presenta una relación de servicios, no contiene todos los elementos necesarios 

para poder valorar la solvencia, deberá por lo tanto presentar  nueva relación firmada de 

servicios, que estén directamente relacionados con el objeto de este contrato en los 

términos descritos en el apartado tercero del Pliego, y que se hayan prestado en el 

ejercicio 2010. Dicha relación deberá contener al menos el  importe, una descripción 

detallada del objeto, que permita identificar que se trata de servicios similares a los 

requeridos en este Pliego y la entidad u organismo al que se prestaron. 

5. SISTEMAS INFORMÁTICOS ABIERTOS, S.A. 

Con defectos subsanables: 

1-Respecto a la solvencia financiera deberá presentar justificante de la existencia de un 

seguro de indemnización por riesgos profesionales o de responsabilidad civil.  

2- Respecto a la solvencia técnica, aunque presenta una relación de servicios, no 

contiene todos los elementos necesarios para poder valorar la solvencia, deberá por lo 

tanto presentar  nueva relación firmada de servicios, que estén directamente relacionados 

con el objeto de este contrato en los términos descritos en el apartado tercero del Pliego, 

y que se hayan prestado en el ejercicio 2010. Dicha relación deberá contener al menos el  

importe, una descripción detallada del objeto, que permita identificar que se trata de 

servicios similares a los requeridos en este Pliego y la entidad u organismo al que se 

prestaron. 

6. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, SA.U. 

Con defectos subsanables: 

Presenta certificado de clasificación de la Junta Consultiva, pero dicho documento no es 

el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Estado, que contiene las inscripciones voluntarias (capacidad de obrar, 

representación,…) reguladas en la sección 3ª del RD 817/2009 de 8 de mayo por el que 

se desarrolla la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que no sirve como  
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justificación de la personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial y solvencia económica y financiera de la empresa. 

1- Deberá presentar certificados de estar al corriente con Hacienda  y con la Seguridad 

Social. 

2- Presenta fotocopia simple del DNI del apoderado, y deberá presentar fotocopia 

legitimada del D.N.I. 

3- Respecto a la solvencia financiera, deberá presentar, cuentas anuales o extracto de las 

mismas.  

- Respecto a la solvencia técnica deberá presentar: 

4- Declaración responsable de que se opera un servicio de seguridad (de los sistemas de 

información) gestionada 24x7x365 a través de un SOC, indicando al menos, su 

localización, que está  en funcionamiento y prestando servicios a otros clientes en 2011, 

con detalle de los mismos (cliente, servicio  e importe) y de que todas las comunicaciones 

con el SOC y la documentación intercambiada serán en idioma español. 

5- Aunque presenta  relación de servicios, no contiene todos los elementos necesarios 

para poder valorar la solvencia, deberá por lo tanto presentar nueva relación firmada de 

servicios, que estén directamente relacionados con el objeto de este contrato en los 

términos descritos en el apartado tercero del Pliego, y que se hayan prestado en el 

ejercicio 2010. Dicha relación deberá contener al menos el  importe, una descripción 

detallada del objeto, que permita identificar que se trata de servicios similares a los 

requeridos en este Pliego y la entidad u organismo al que se prestaron. 

 

7.  UTE DELOITTE S.L - ÉCIJA CONSULTING & SECURITY, S.L. 

Con defectos subsanables: 

-Deberá presentar  respecto a la solvencia técnica: 

1-Declaración jurada de que se opera un servicio de seguridad (de los sistemas de 

información) gestionada 24x7x365 a través de un SOC, indicando al menos, su 

localización, que está  en funcionamiento y prestando servicios a otros clientes en 2011, 

con detalle de los mismos (cliente, servicio  e importe) y de que todas las comunicaciones 

con el SOC y la documentación intercambiada serán en idioma español. 
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2- Aunque presenta  relación de servicios, no contiene todos los elementos necesarios 

para poder valorar la solvencia, deberá por lo tanto presentar  nueva relación firmada de 

servicios, que estén directamente relacionados con el objeto de este contrato en los 

términos descritos en el apartado tercero del Pliego, y que se hayan prestado en el 

ejercicio 2010. Dicha relación deberá contener al menos el  importe, una descripción 

detallada del objeto, que permita identificar que se trata de servicios similares a los 

requeridos en este Pliego y la entidad u organismo al que se prestaron. 

-Documentación  a subsanar de la empresa DELOITTE, S.L.: 

Presenta certificado de clasificación de la Junta Consultiva, pero dicho documento no es 

el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Estado, que contiene las inscripciones voluntarias (capacidad de obrar, 

representación,…) reguladas en la sección 3ª del RD 817/2009 de 8 de mayo por el que 

se desarrolla la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que no sirve como  

justificación de la personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial y solvencia económica y financiera de la empresa. 

3- Deberá presentar copia legitimada de la escritura de constitución de la empresa. 

4- Respecto a la solvencia financiera, deberá presentar, cuentas anuales o extracto de las 

mismas y justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales o de responsabilidad civil. 

-Documentación a subsanar de la empresa ÉCIJA CONSULTING & SECURITY, S.L. 

5- Documentación justificativa de la clasificación como empresa de servicios de la 

empresa  ECIJA CONSULTING & SECURITY, S.L 

6- Respecto a la solvencia financiera, deberá presentar, cuentas anuales o extracto de las 

mismas y justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales o de responsabilidad civil. 

 

8. UTE EULEN SEGURIDAD, S.A – ABADA SERVICIOS DESARROLLO, S.A. 

Con defectos subsanables: 

-Deberá presentar  respecto a la solvencia técnica: 

1-Declaración jurada de que se opera un servicio de seguridad (de los sistemas de 

información) gestionada 24x7x365 a través de un SOC, indicando al menos, su 
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localización, que está  en funcionamiento y prestando servicios a otros clientes en 2011, 

con detalle de los mismos (cliente, servicio  e importe) y de que todas las comunicaciones 

con el SOC y la documentación intercambiada serán en idioma español. 

2- Aunque presentan  relación de servicios, no contienen todos los elementos necesarios 

para poder valorar la solvencia, deberán por lo tanto presentar  nuevas relaciones 

firmadas de servicios, que estén directamente relacionados con el objeto de este contrato 

en los términos descritos en el apartado tercero del Pliego, y que se hayan prestado en el 

ejercicio 2010. Dicha relación deberá contener al menos el  importe, una descripción 

detallada del objeto, que permita identificar que se trata de servicios similares a los 

requeridos en este Pliego y la entidad u organismo al que se prestaron. 

-Documentación a subsanar de la empresa EULEN SEGURIDAD, S.A 

3- Respecto a la solvencia financiera, deberá presentar, cuentas anuales o extracto de las 

mismas y documentación acreditativa de la cifra de negocios global de la empresa de los 

tres últimos ejercicios. 

Documentación a subsanar de la empresa ABADA SERVICIOS DESARROLLO, S.A 

4- Respecto a la solvencia financiera, deberá presentar, cuentas anuales o extracto de las 

mismas y justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales o de responsabilidad civil. 

 

 

El plazo para la subsanación de defectos finalizará el próximo día 24 de agosto de 2011, 

a las 12:30 horas.  

 

El día 26 de agosto de 2011, a las 12:00 horas en el Edificio INTECO (Avenida José 

Aguado, 41 en León) se va a proceder a la apertura de los sobres “2” que contienen las 

proposiciones técnicas. 
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